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El Peruano / 

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Designan coordinador/a de la Unidad de 
Gestión de Medida Socioeducativa de 
Internación del Programa Nacional de 
Centros Juveniles

Resolución de diRección ejecutiva
n° 62-2024-jus/PRonacej

Lima, 4 de marzo de 2024

SUMILLA: Se resuelve, entre otros, designar al 
señor Néstor Jorge Lara Tapia en el cargo de confianza 
de coordinador/a de la Unidad de Gestión de Medida 
Socioeducativa de Internación del Programa Nacional de 
Centros Juveniles.

VISTOS: El Memorándum N° 00379-2024-JUS/
PRONACEJ de la Dirección Ejecutiva, el Informe N° 
00091-2024-JUS/PRONACEJ-UGRH de la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos y el Informe Legal N° 
00080-2024-JUS/PRONACEJ-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2019-JUS, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el día 1 de 
febrero de 2019, en el ámbito del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, se creó el Programa Nacional de 
Centros Juveniles-PRONACEJ, con el objeto de fortalecer 
la reinserción social de las y los adolescentes en conflicto 
con la ley penal, a través de la atención especializada, 
ejecución de programas de prevención y tratamiento, y 
ejecución de medidas socioeducativas por medio de los 
centros juveniles, a nivel nacional;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 0119-
2019-JUS, publicada el 1 de abril de 2019 en el Diario 
Oficial “El Peruano”, se formalizó la creación de la Unidad 
Ejecutora “Centros Juveniles” en el Pliego 006: “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0247-
2021-JUS, publicada el 10 de diciembre de 2021 en el 
Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó el nuevo Manual 
de Operaciones (MOP) del PRONACEJ y se derogaron 
las Resoluciones Ministeriales N° 0120-2019-JUS y 0301-
2019-JUS;

Que, el artículo 7 del MOP establece que la 
Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y 
administrativa del Programa; por lo que, es responsable 
de planificar, dirigir, coordinar y supervisar las acciones 
técnico-administrativas y operativas del Programa, 
cautelando el cumplimiento de las políticas, lineamientos 
y planes orientados al funcionamiento óptimo del Sistema 
de Reinserción Social del Adolescente en Conflicto con la 
Ley Penal;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional-CAP Provisional del PRONACEJ, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 0281-2019-JUS, 
el cargo estructural de “coordinador/a de la Unidad de 
Gestión de Medida Socioeducativa de Internación” tiene 
la clasificación de Empleado de Confianza (EC);

Que, se encuentra vacante el puesto de confianza 
de coordinador/a de la Unidad de Gestión de Medida 
Socioeducativa de Internación del PRONACEJ; por lo que 
resulta necesario designar a el/la servidor/a que asuma 
tal cargo;

Que, mediante Informe N° 00091-2024-JUS/
PRONACEJ-UGRH, de fecha 4 de marzo de 2024, la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos comunica a la 
Dirección Ejecutiva del PRONACEJ el cumplimiento de 
perfil de puesto del señor Néstor Jorge Lara Tapia para 
el cargo de confianza de coordinador/a de la Unidad de 
Gestión de Medida Socioeducativa de Internación del 
Programa Nacional de Centros Juveniles;

Que, de acuerdo al Informe Legal N° 00080-2024-
JUS/PRONACEJ-UAJ, de fecha 4 de marzo de 2024, 
la Unidad de Asesoría Jurídica considera que la 
designación propuesta se encuentra dentro del marco 
legal vigente; por lo que, resulta viable que la Dirección 
Ejecutiva del PRONACEJ emita el acto resolutivo 
mediante el cual se resuelva designar al señor 
Néstor Jorge Lara Tapia para el cargo de confianza 
de coordinador/a de la Unidad de Gestión de Medida 
Socioeducativa de Internación del Programa Nacional 
de Centros Juveniles;

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal p) del 
artículo 8 del Manual de Operaciones del PRONACEJ, 
la Dirección Ejecutiva tiene como función: “Designar, 
encargar funciones, puestos y remover al personal de 
confianza”;

Con los vistos de la Unidad de Gestión de Medida 
Socioeducativa de Internación, la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Centros Juveniles, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 0247-2021-JUS; y, la Resolución Ministerial N° 0370-
2023-JUS;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Néstor Jorge Lara Tapia 
en el cargo de confianza de coordinador/a de la Unidad 
de Gestión de Medida Socioeducativa de Internación del 
Programa Nacional de Centros Juveniles.

artículo 2.- Disponer que la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos proceda con la notificación de la 
presente resolución a las áreas pertinentes y al servidor 
citado en el artículo 1 de la presente resolución.

artículo 3.- Disponer que la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos realice las acciones administrativas 
que resulten necesarias, en mérito a lo dispuesto en la 
presente resolución.

artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa Nacional de Centros Juveniles 
(www.pronacej.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO NIVARDO NAQUIRA CORNEJO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Centros Juveniles

2267105-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Coordinador de la Subunidad de 
Contabilidad de la Unidad de Administración 
del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - 
AURORA

Resolución MinisteRial
n° 086-2024-MiMP

Lima, 4 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador/a 
de la Subunidad de Contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
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Integrantes del Grupo Familiar - AURORA del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en consecuencia, 
es necesario designar a la persona que desempeñará 
dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de la Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial N° 362-
2023-MIMP;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar al señor RICHARD PERCY 
PINTO FIQUEROA en el cargo de Coordinador de la 
Subunidad de Contabilidad de la Unidad de Administración 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar - AURORA del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2267113-1

RELACIONES EXTERIORES

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en el Estado de 
Israel

Resolución suPReMa
nº 045-2024-Re

Lima, 4 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Estado de Israel al 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República, 
Javier Martín Sánchez Checa Salazar.

artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes.

artículo 3.- La fecha en que el citado funcionario 
diplomático deberá asumir funciones será fijada mediante 
Resolución Ministerial.

artículo 4.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2267121-4

Nombran Representante Permanente 
del Perú ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), ante el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) y ante el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA)

Resolución suPReMa
nº 046-2024-Re

Lima, 4 de marzo de 2024

VISTAS:

La Resolución Suprema Nº 032-2024-RE, que nombra 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
en la República Italiana al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Manuel José Antonio Cacho-
Sousa Velázquez;

La Resolución Ministerial Nº 0151-2024-RE, que fijó el 
1 de mayo de 2024, como la fecha en que el Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Manuel José 
Antonio Cacho-Sousa Velázquez asumirá funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República Italiana;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Nombrar al Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en la República Italiana, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Manuel José Antonio Cacho-Sousa Velázquez, como 
Representante Permanente del Perú ante la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), ante el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y 
ante el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), 
con sede en la ciudad de Roma, República Italiana, a 
partir del 1 de mayo de 2024.


		2024-03-05T00:18:31-0500
	BigSigner Server




